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Barranquilla – Atlántico, Treinta y Uno (31) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
RADICADO: 08001-41-89-005-2018-00171-00.  
RADICADO EN TYBA: 08001-41-89-005-2018-00370-00  
PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL PROCESO VERBAL SUMARIO DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: MARÍA PATRICIA PADILLA MARTÍNEZ C.C. No. 22.562.775  
DEMANDADOS: ANA LEDIS PADILLA VÁSQUEZ C.C. No. 32.695.771  

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su despacho la presente demanda EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL 

PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, presentado por  
MARÍA PATRICIA PADILLA MARTÍNEZ C.C. No. 22.562.775, a través de su apoderado judicial, 
contra ANA LEDIS PADILLA VÁSQUEZ, identificada con C.C. No. 32.695.771; informándole que se 
debe corregir auto de fecha 23 de marzo del 2023, donde se ordenó reponer el auto adiado 21 
de febrero de 2023. Sírvase proveer.  
 

 
 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA 
LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA. TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se observa que en auto adiado 23 de 
marzo de 2023, se incurrió en error involuntario en la dirección del inmueble, toda vez que se 
indicó Carrera 6N No.102-58 Bario Villa San Pablo III Etapa de la ciudad de Barranquilla, 
cuando lo correcto es la Carrera 6N No. 102-58 Barrio Villa San Pedro III ETAPA DE LA 
CIUDAD DE BARRANQUILLA. 
 
Para resolver, el Juzgado considera:  
 
El artículo 286 del C. G. P. dispone que:  
 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 
por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.’ 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella”. 
 
Es por lo que el despacho estima que es procedente corregir dicha providencia, por darse tales 
presupuestos. En consecuencia, se ordenará corregir la dirección del inmueble, conforme al 
artículo 286 del C.G.P.  
 
En virtud de lo brevemente expuesto se, 
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R E S U E L V E: 
 

1. CORREGIR el auto de fecha 23 de marzo del 2023, que ordenó reponer la providencia 
calendada 21 de febrero de 2023, solamente en lo referido a la dirección del inmueble, y 
en su lugar tener como dirección correcta la Carrera 6N No. 102-58 Barrio Villa San 
Pedro III ETAPA DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA. 
 

2. Aunado a lo anterior, corríjase el Despacho Comisorio No. 210 de fecha 23 de marzo de 
2023, únicamente en cuanto a la dirección del inmueble objeto de entrega y en su lugar 
tener como dirección correcta la Carrera 6N No. 102-58 Barrio Villa San Pedro III ETAPA 
DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA. 

 
3. Dejar incólumes todos los demás apartes de la parte motiva y resolutiva del auto referido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCÍA 

08-001-41-89-005-2021-00374 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 
Barranquilla, 10 DE ABRIL DE 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 52 

 

El secretario  

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE 
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